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La Disposición Adicional Novena de la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2009, creó el Fondo para la Internacionalización del Economía Andaluza como fondo sin 

personalidad jurídica, con el objetivo de promover la internacionalización de la actividad de las empresas andaluzas y, 

en general, de la economía andaluza. 

Con fecha 4 de febrero de 2011 las Consejerías de Hacienda y Administración Pública y la de Economía, Innovación y 

Ciencia suscribieron un Convenio por el cual regularon la composición, organización y gestión del Fondo. Un nuevo 

convenio de colaboración fue firmado el 28 de diciembre de 2012 entre la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública y la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo con el objeto de adaptar la composición, organización 

y gestión del Fondo a la Disposición Adicional Octava de la Ley 18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2012. 

La D.A. 13ª de la Ley 7/2013, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 2014, regula el Régimen de los fondos 

previstos en el artículo 5.3 de la Ley General de la Hacienda Pública. Por su parte, la Ley 6/2014 de 30 de diciembre, 

del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 2015 introdujo novedades a la primera. Asimismo de la regulación de 

los fondos se ocupan: la D.A. 13ª de la Ley 7/2013 de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 

para 2014, la D.T. 2ª de la Ley de Presupuestos para 2015 y la D.T. 2ª de la ley reguladora del Presupuesto para 2016, 

esto es, la Ley 1/2015 de 21 de diciembre. 

Por su parte, la D.F. 4ª de la Ley de Presupuestos para 2015 y la D.F. 3ª de la Ley 1/2015 para el Presupuesto 2016 

le dieron una nueva redacción a la D.A. 13ª de la Ley de Presupuestos para 2014, que, entre otros y una vez sea 

desarrollada, pondrá fin al sistema de regulación de los fondos mediante convenios al que se refiere el apartado 3.a) de 

la D.A. 8ª de la Ley del Presupuesto para el año 2012. 

Actualmente, Extenda- Agencia Andaluza de la Promoción Exterior, S.A., adscrita a la Consejería de Economía y 

Conocimiento, es la entidad gestora del Fondo según se establece en el Decreto 99/2009, de 27 de abril, en su artículo 

31. 

La normativa reguladora establece que la entidad gestora del fondo, mediante Convenio, puede atribuir todas o algunas 

de las actuaciones de gestión a una o más entidades colaboradoras, de naturaleza pública o privada. En concreto la 

entidad gestora del Fondo ha suscrito los siguientes convenios: 

 Convenio de Colaboración con el Banco Europeo de Finanzas S.A. suscrito el día 14 de mayo de 2009. 

 Convenio de Colaboración con la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA, suscrito el día 25 de 

febrero de 2011. 

 Convenio de Colaboración con la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA y la Sociedad para la 

Promoción y Reconversión de Andalucía SOPREA, suscrito el día 28 de junio de 2013 (modificado el 11 de marzo 

de 2015). 
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La actividad principal del Fondo desde su creación en el año 2009 ha consistido en promover las inversiones y la actividad 

de internacionalización de las empresas andaluzas. 

La política de inversión del Fondo responde a las siguientes consideraciones: inversiones reembolsables, aplicación de 

condiciones financieras de mercado en diferenciales y rentabilidades, solicitud de garantías y colateralidad, 

subsidiariedad y reutilizables. 

 

1. Análisis del Presupuesto de Explotación 

A. Ingresos de gestión 

 El Fondo dispone de tres fuentes generadoras de flujo de caja: 

 Rendimientos obtenidos por el servicio de la deuda otorgado en las operaciones de financiación, incluyendo en 

su caso los intereses de demora. 

 Comisiones de estudio y apertura generadas por la financiación de los proyectos. 

 Rendimientos obtenidos por la remuneración de los saldos en cuenta corriente.  

 

La previsión de ingresos ha disminuido respecto al presupuesto del ejercicio 2017 en un 34,1%, tanto por los ingresos 

por intereses (34,9%), como por los ingresos de remuneraciones bancarias (otros intereses) (100%).  

 

B. Gastos de gestión 

Los gastos del presupuesto de explotación para el ejercicio 2018 tienen tres componentes destacables: 

 Las provisiones para futuras insolvencias por operaciones incobrables. 

 Los gastos necesarios para el funcionamiento del Fondo. 

 Los gastos de las Entidades Colaboradoras. 

La siguiente tabla resume las proyecciones de gastos a incurrir durante el ejercicio 2018 presentando comparativas con 

el año anterior: 

PR ESUPUEST O  DE EXPLO T ACIÓ N HAB ER 2018 2017 VAR  (%) VAR  (€) 

O T R O S ING R ESO S DE G EST IÓ N O R DINAR IA 30.743              46.662             -34,1% 15.919 -       

O tros ingresos de gestión 30.743              45.902             -33,0% 15.159 -       

-  Inte res es  y/o C om is iones  por R ies go devengados 28.243              43.402             - 34,9% 15.159 -       

-  C om is iones  y otros  ing res os  de ges tión corriente 2.500                2.500               0,0% -              

-  E xces o de prov is iones  de ries gos  y gas tos -                     -                    - -              

O tros intereses o ingresos asimilados -                     760                  -100,0% 760 -            

-  O tros  inte res es -                     760                  - 100,0% 760 -            

T O T AL HAB ER 30.743              46.662             -34,1% 15.919 -       

391



 

La previsión de gastos para el ejercicio 2018 disminuye respecto al presupuesto 2017 en un 42,7%. La mayor reducción 

se produce en la variación de las provisiones (57,1%), mientras que los gastos de gestión disminuyen en un 32,6%.  

 

2. Análisis del Presupuesto de Capital 

 

 

Los datos que se reflejan obedecen a los cobros y pagos de las operaciones propias de la gestión, así como del retorno 

del capital procedente de las operaciones previamente formalizadas y los desembolsos por operaciones formalizadas. 

En este sentido, durante el ejercicio 2018, la entrada de flujos de tesorería a través de las cuotas de amortización de los 

préstamos formalizados alcanzará la cifra de 233.882 euros, siendo un 54,4% inferior a la prevista para 2017. 

Por el lado de los pagos, cabe resaltar que se prevé otorgar un importe de 250.000 €  a empresas, que representarán 

nuevas operaciones de formalización. 

 

3. Financiación proveniente de la Junta de Andalucía 

La dotación patrimonial del Fondo asciende a cincuenta millones de euros, suscritos en su totalidad por la Junta de 

Andalucía en virtud de lo dispuesto en la Ley 3/2008, de 23 de diciembre del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 

PR ESU PUEST O  DE EXPLO T ACIÓ N DEB E 2018 2017 VAR  (%) VAR  (€) 

G AST O S DE FU NCIO NAMIENT O 97.147               169.602             -42,7% 72.455 -             

Variación de las prov isiones de tráfico 30.000               70.000               -57,1% 40.000 -             

-  V ariac ión de las  prov is iones  y pérdidas  de c réditos  incobrables  

a c/p

-                     -                     - -                    

-  V ariac ión de las  prov is iones  y pérdidas  de c réditos  incobrables  

a l/p

30.000               70.000               -57,1% 40.000 -             

O tros gastos de gestión 67.147               99.602               -32,6% 32.455 -             

-  G as tos  de  func ionam iento de l fondo 47.735                              54.796   -12,9% 7.061 -               

-  G as tos  de  la  entidad co laboradora 19.412                              44.806   -56,7% 25.394 -             

-  O tros  S erv ic ios  ex te riores -                     -                     - -                    

T O T AL DEB E 97.147               169.602             -42,7% 72.455 -             

PR ESU PU EST O  DE CAPIT AL 2018 2017 VAR  (%) VAR  (€) 

CO B R O S 266.142                561.902            -52,6% 295.760 -      

De operaciones de gestión 32.260                  48.966              -34,1% 16.706 -        

De operaciones de instrumentos financieros 233.882                512.936            -54,4% 279.054 -      

De operaciones de financiación -                         -                     - -               

PAG O S 320.047                350.432            -8,7% 30.385 -        

De operaciones de gestión 70.047                  
100.432            

-30,3% 30.385 -        

De operaciones de instrumentos financieros 250.000                250.000            0,0% -               

De operaciones de financiación -                         -                     - -               

FLU JO  NET O  DE T ESO R ER ÍA DEL EJER CICIO 53.905 -                  211.470            -125,5% 265.375 -      

SALDO  INICIAL DE T ESO R ER ÍA 4.466.502             4.291.851         4,1% 174.651      

SALDO  FINAL DE T ESO R ER ÍA 4.412.597             4.503.321         -2,0% 90.724 -        
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de Andalucía para el año 2009, en la Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía para el año 2011, así como en la Ley 18/2011 de 23 de diciembre, del presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para el año 2012. 

A la luz de las necesidades de tesorería, no se prevén nuevos desembolsos durante el ejercicio 2018 por parte de la 

Junta de Andalucía. 

 

4. Objetivos y Proyectos a alcanzar (PAIF 1) 

 

Se prevé otorgar un importe de 250.000 € por una nueva operación de préstamo. 

PAIF
Nº DE 

OPERACIONES
TOTAL IMPORTE

1. OPERACIONES CONCEDIDAS MEDIANTE INSTRUMENTOS FINANCIEROS QUE IMPLIQUEN 
SALIDA DE EFECTIVO* 1                        250.000             

a) Préstamos 1                        250.000             

b) Capital riesgo -                       -                       

c) Garantía recíproca -                       -                       

d) Avales ejecutados -                       -                       

e) Otros -                       -                       

2. AVALES CONCEDIDOS -                       -                       
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